
Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Propuesta de Directiva del Parlamento
Europeo y del Consejo relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de
vehículos automóviles, así como del control de la obligación de asegurar esta responsabilidad»

(versión codificada)

COM(2008) 98 final — 2008/0049 (COD)

(2008/C 224/08)

El 22 de abril de 2008, de conformidad con el artículo 95 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, el Consejo de la Unión Europea decidió consultar al Comité Económico y Social Europeo sobre la

«Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta
de la circulación de vehículos automóviles, así como del control de la obligación de asegurar esta responsabilidad»
(Versión codificada)

Considerando que el contenido de la propuesta es plenamente satisfactorio y no es objeto de ninguna obser-
vación por su parte, el Comité, en su 445o Pleno de los días 28 y 29 de mayo de 2008 (sesión del 29 de
mayo de 2008) decidió por 80 votos a favor y 3 abstenciones emitir un dictamen favorable sobre el texto
propuesto.

Bruselas, 29 de mayo de 2008.

El Presidente

del Comité Económico y Social Europeo
Dimitris DIMITRIADIS

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el «Libro Verde: Hacia una nueva cultura
de la movilidad urbana»

COM(2007) 551 final

(2008/C 224/09)

El 25 de septiembre de 2007, de conformidad con el artículo 262 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, la Comisión Europea decidió consultar al Comité Económico y Social Europeo sobre el

«Libro Verde: Hacia una nueva cultura de la movilidad urbana»

La Sección Especializada de Transportes, Energía, Infraestructuras y Sociedad de la Información, encargada
de preparar los trabajos en este asunto, aprobó su dictamen el 8 de mayo 2008 (ponente: Sr. HERNÁNDEZ
BATALLER; coponente: Sr. BARBADILLO LÓPEZ).

En su 445o Pleno de los días 28 y 29 de mayo de 2008 (sesión del 29 mayo de 2008), el Comité Econó-
mico y Social Europeo ha aprobado por unanimidad el presente Dictamen.

1. Conclusiones y recomendaciones

1.1 El CESE considera que deben fijarse prioridades, en la
política de la movilidad urbana, en especial respecto a la planifi-
cación urbana, la sociedad de la información y las tecnologías
de la información y las buenas prácticas, en particular para la
creación de espacios públicos destinados a peatones y a bici-
cletas y la introducción de un enfoque integrado de infraestruc-
turas.

1.2 El CESE apoya a la Comisión y espera que impulse
medidas comunitarias en favor de la movilidad, en especial para
primar el transporte colectivo con un alto nivel de calidad y de

protección de los usuarios, fomentando la utilización de la bici-
cleta y la marcha a pie.

1.3 Para ello hay que planificar de forma adecuada y
compacta las ciudades con limitación de la demanda motorizada
individualizada, en base a una ordenación territorial y planifica-
ción urbana coherente y racional.

1.4 El CESE considera que, sin perjuicio de la adopción de
otro tipo de medidas, se deben modificar las Directivas
85/377/CEE y la Directiva 2001/42/CE en el sentido expresado
en este dictamen.
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